
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05001 31 03 013 2019 0362 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Declarativo responsabilidad civil extracontractual.    
Auto: 11 
Demandantes:  GILMA MAQUILON SALAS y otros.  
Demandados:   ORLANDO DIEZ AVALOS y otros 
Extracto: La adición a la sentencia procede cuando esta omite resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la Litis, o cualquier otro punto que 
de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
pero si ello no ocurrió, tal figura se torna improcedente. Niega. 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se decide la solicitud de adición que formula la parte demandante, 

respecto a la sentencia proferida por esta Corporación el diecisiete (17) 

de enero pasado (2022); previas:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Expone el solicitante que debió existir condena en costas, pues el 

considerarse la reducción de la  indemnización, no solo es revocar  

parcialmente  la decisión de primera instancia, sino que implica que la 

sentencia atacada decae en su integridad.  

 

Que la sentencia de segunda instancia no expone las razones para la 

distribución causal de 70% para el peatón y 30% para el automóvil, 
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siendo ilógico e inequitativo que se atribuya mayor grado de causalidad  

a quien no desplegaba actividad peligrosa, y solo violó el reglamento. 

 

Por último, que en el derecho de daños, la pérdida de un ser querido 

diferente a un familiar genera perjuicios morales, sin que para ello 

exista tarifa legal probatoria, por lo que tales detrimentos debieron 

reconocerse al encontrarse acreditado en el plenario que existían lazos 

afectivos entre la víctima y GILMA MAQUILÓN. 

 

De cara a la adición pedida, ciertamente las sentencias pueden ser 

aclaradas, corregidas y adicionadas en la forma establecida en el 

ordenamiento procesal civil, sin que ello constituya un instrumento para 

replantear el litigio, o en su defecto, para generar una nueva ocasión 

de análisis y explicación de conceptos ya definidos, pues como de 

tiempo atrás ha indicado el supuesto jurídico pertinente; “La sentencia 

no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció” 1, punto del 

que la doctrina ha indicado:  

 

“Las sentencias judiciales una vez proferidas por el juez agotan la 
competencia funcional, razón ésta por la cual no pueden ser objeto de nuevo 
pronunciamiento por el mismo juzgador que las profirió, salvo el caso de que 
sea procedente la corrección de errores aritméticos o de algunas 
expresiones, o en la hipótesis de ser necesaria su adición o aclaración. Será 
procedente la adición del fallo cuando quiera que quien lo profirió no hubiere 
decidido sobre todos los extremos de la litis, o lo que es lo mismo, hubiere 
incurrido en una omisión por abstenerse de decidir sobre alguno de los 
aspectos que deberían haberse incluido en la decisión.” (Corte 
Constitucional, auto A093 de 2006). 

 

Así, para que proceda la adición es necesario que existan omisiones 

sobre cualquier extremo de la litis u otro aspecto que conforme con la 

ley debía ser objeto de pronunciamiento. 

 
1 Sobre el punto el artículo 285 del C. G. del P., reza: “La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella…”.  
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Bajo ese marco, manifiesta la parte actora no estar de acuerdo con: 

decisión frente a las costas; porcentaje de responsabilidad atribuido a 

la víctima y conductor del vehículo como causa del accidente; y, que 

no se reconociera perjuicios morales en favor de GILMA MAQUILÓN 

SALAS. 

 

Todo lo anterior como pedido de adición, no es procedente, ya que en 

la providencia de segunda instancia se resolvieron los extremos de la 

litis, y en general sobre los puntos que debían ser objeto de 

pronunciamiento, abordándose el objeto de apelación en el análisis de 

la incidencia de la conducta de la víctima y del conductor  en la 

producción del resultado, y al haberse accedido parcialmente a las 

súplicas de la demanda se hacía necesario realizar el estudio de  los 

perjuicios  a indemnizar,  entre los que se encontraban  los morales.  

 

En esos términos se analizaron las pruebas pertinentes y útiles para 

resolver la controversia, con lo que  se tiene ajustada la actuación a lo 

prescrito en el artículo164 del C. G. del P..  

 

Téngase en cuenta además que no se puede pretender generar una 

nueva lectura de las pruebas ya analizadas y consideradas (u omitidas 

en su incorporación al proceso), como tampoco explicar conceptos ya 

definidos y decantados, pues en ningún caso la teleología de la adición 

busca revivir la controversia, sino que se limita a omisiones en el 

extremos de la litis, que para nada se cuestiona, o cualquier otro punto 

que debiera ser objeto de pronunciamiento, donde en este caso era la 

alzada en los términos que se refirió, y dentro del marco de la limitación 

propia de la segunda instancia, tal como lo prevé el artículo 328 del C. 

G. del P.. 
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De cara a las costas, se citó la norma en la cual se fundamentó la 

decisión sobre el particular. Nada en este punto se dejó al garete. 

 

Respecto a la incidencia causal, se hizo el análisis probatorio 

correspondiente y se fundamentó el porcentaje atribuido a cada uno de 

los  actores involucrados en el accidente.  

 

Adicionalmente, se motivó debidamente la no concesión de perjuicios 

morales a MAQUILÓN SALAS respecto a lo cual se argumentó: “No se 

estimarán las pretensiones en relación de quien se presentó como 

compañera permanente, en la medida que la interesada no probó la 

correspondiente calidad.”, por lo que a esta altura no es admisible que 

se presente un hecho diferente al argüido en las oportunidades 

procesales pertinentes, entre las que están, demanda y fijación del 

litigio. Por ello, la decisión fue de conformidad.  

 

En esos términos, no se dejaron de resolver cuestiones que fuesen 

imperativas de analizar y decidir, lo que es el fundamento de la adición, 

por lo que se concluye que esta no es una oportunidad para replantear 

el litigio, ni obtener un pronunciamiento diferente al que ya se tuvo, por 

lo que en las presentes no se satisfacen los supuestos para adicionar 

la sentencia de segunda instancia, tal como aquí se motiva.  

 

En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión Civil;   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición impetrada por la parte 

actora, respecto a la sentencia de segunda instancia 
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proferida el diecisiete (17) de enero pasado (2022) dentro 

del referenciado, tal como se motivó.  

 

SEGUNDO: En firme lo decidido, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

la última parte del numeral 7º resolutivo de la aludida 

sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

                                                                                  

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ          MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO      MAGISTRADO 

 

 


